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CERRO COLORADO
"Cuna lef Síffar"

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
G Central Telefónica: 054-6405OO
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ACUERDo DE CoI{CEJo N.113 .202$ DCC

Ceno Colorado, 05 de diciembre del 2025.

vtsT0s:

El Conc€jo de Ia Mun¡cipalidad oistrital ds Ceno Colorado, en Sesión de Conc€io Extraordinada N'06-2025-MDCC d€
fecha 05 de diciembr€ del 2025, trató la moc¡ón transferencia fnanciera a la Conlraloria Gensral de la Reoública Dara la oontratación
de Sociedad Aud¡tora.

COt{SIDERANDO:

oue, la Municipalidad, confomo a lo establec¡do €n el artículo 194' de la Constitución Politica d€l Eslado y los art¡culos I

y lldelTitulo Prsliminard€ la Ley N" 27972, Lsy Orgánica do Municipalidades, €s elóeano de gobierno promotor deldesarollo locat,
con peGoneÍajuídica de d€recho públ¡o y coo plens capac¡dad para el cumplim¡ento de sus fnes, que goza de aulonom¡a polllica,
económica y adminisfativa en los asuntos do su compet€ncia y tjenon com0 ñnal¡dad la de representar al v€cindario, pmmover la
adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y eldesarollo ¡ntegral, sostenible y armón¡m de su circunscripción.

ous, elsrtlcu¡o 20" de la Ley N'27785, Ley orgánica del Sistema Nacional de Conlroly d6la Contraloria Gsneral d€ la
modiñcada por la Ley N' 30742, Ley de Fortalecimi€nto ds la Confalor¡a General de la ReDúbl¡ca y del Sist€ma Nac¡onal

fe Control, determina qu€ las soci6dade6 de aud¡torla, son las peFonas juddicas califcadas e indepgndientss en la r€alización de
labores ds mntrol posterior 6xt€mo, que son d€s¡gnadas previo concurso públ¡co de móritos, y contratadas por la Contraloía Gen€ral

Financ¡era Gubemamental por los periodos 2025; 2026 y 2027, de acuerdo al s¡guiente deta ei

de 18 República paraexam¡nar las aclividades y operac¡ones da las ent¡dades, op¡narsobre la razonab¡lidad de sus estados fnanc¡eros,
asl mmo svaluar la gesüón, captación y uso de los recursos asign8dos a las mismas. Las enlidad€s del Gobierno Nacional, los
gobjernos regionalos y los gob¡enos local€s quedan autorizados para realizar fansferencias fnanc¡eras con cargo a su presupussto
institucionala favol d€ ¡a Confaloria Generalds la Rspúbl¡ca para cubír los gaslos qu6s€ deriv8n de la mnfatac¡ón de las soc¡edados
ds auditoris, previa solicitud de Ia Contraloria General de la República, bajo sxclus¡va responsabilidad del litular det pli€go, asi como
d8l jele do la oficina de admin¡sfación y del jsfs de la oicina de presupu€slo o las que hagan sus vec€€ en el pli€go. Las tánsferencias
fnancieras s€ aprueban mediante Issolución del titular del pli€go, 6l como del jef€ d9 la oicina de administración y det jefe d€ la
oicina de plesupu€sto o las que hagan sus veces en el pliogo. Las transferencias fnanc¡eras se aprueban msdiante resoiución del
litular del pliego en al caso del Gobiemo Nacional, o por acusrdo de consejo regional o concejo mun¡c¡pal en el caso de los gobiernos
regionales o gobiemos locales, t€spectvamonle, r€quiriéndose en todos los casos el infom€ provio favorabls de ls oficina de
pr€supu€sto 0 Ia qu6 haga sus vecos en la 6ntidad. La resolución del litular del pl¡ego y el acuerdo de onsejo r8gional se publican ol
d¡ario ofcialElP€ruano y€lacuerdo delmncejo municipalss publica en su página web.

Que, la Conta¡oria Gen€r¿l de Ia Repúbl¡ca, med¡ante Resolución de Contraloria N' 237-2021-CG, €stablece et monlo de
la retribuc¡ón económica, incluido el impue:lo gen€nl a las vsntas y sl derscho de dosignación y sup€rvis¡ón de 16 soci€dad€s de
aud¡toria por 8l p€dodo a aud¡tal qus las €nüdados del Gob¡erno N8cioflal, ¡os Gob¡ornos R8gional€E y los Gob¡enos Loc¿les, las
empresas pr€stadoras do s€rv¡c¡o do sanoam¡ento, un¡vers¡dades, smpresas en l¡qu¡dac¡ón baio el ámbito dsl Fondo Nacional de
Financiamienlo ds la Acl¡vidades Emprosañal del Estado (FoNAFE), proyectos/programas y otras entidadss sujetas at Sislema
Nacional de Control dislinlas a las ontidad€s del Gobierno Nacional, los Gobiemos R€gionales y los Gobiernos Locales, d€ben
fansferir a la Conlraloria General ds la Rspública para la contratación y pago a las sociedades ds auditoria que, prsvio concurso
público de mé tos, sean dssignadas para r€al¡zar labores ds control posterior €xterno.

Que, m€diants R€soluc¡ón N' 314-20254G se aprueba la D¡rect¡va N' 006-2025-CG/GRECE 'G€stión de Soc¡edad€s de
Auditoria para la 6i6cuc¡ón de Aud¡torias F¡nanci€ras Gubemamentales' con el objetivo de desarollar los procesos de r€gistro,
d€signación y confatac¡ón de las Sociedad€s de Auditoria para ¡a ejecución de auditoria financiera gubemam€ntat a tas Enti¡ades
sui€tas al Sist8ma Nacional d€ Control, soportados en el Sistema Informálico de Sociedades de Auditoía - TNFOSOA y olras
d¡sposiciones que le sean sdicables.

Oue, el numsrsl 7,2.1.2 dol articulo 7 de la o¡rectiva N' 006.2025-CG/GRECE 'G€stión de Soc¡edades de Auditola para
la ejecuciÓn de Auditodas F¡nancieras Gub€mamenta¡es" señala que, la C€renc¡a d€ Recursos EsÍal€icos 6n Control
Gubernamentald€ la Conlraloria Generald6la Repú blic€ sol¡cita a las ent¡dades que son componenl€s signficativo; para la auditoÍa
a la Cuenla Genera¡ de la República, efectuar la fansfarencia inanc¡era para cub r los gastos que se deriven de la contratac¡ón de la
SOA y pag€r el derscho d€ designac¡ón y sup€rv¡sión denfo del plazo de 15 dias hábiles compulados desde el dia háb¡l siguiente de
la nolificación de la solicitud.

Que, mediante ofc¡o N' 000437-2025-CG/GAD, presenlado a la municipalidad el 17 de oc,tubre del 2025. et G€rente de
Adminislración de ¡a ConfaloÍa Gen€ral do la República solicita a la municipalidad la transferenc¡a de reldbución económica, pago
de derecho de designación y fomato con ¡nfomación necesar¡a para dasignar una Soc¡edad de Auditorja que efectúe la Aud¡toria
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Que, mediante infome N' 114-2025-GAF-[¡DCC, la Gerente de Administración y Finanzas solicita disponibilidad
presupu€stal para realizar los pagos por mnceptos d€ refibución económica (¡ncluye IGV) del periodo 2025 y pago de derecho de
designación por los period os 2025,2026 y 2027, asi como la prev¡sión presupuestal por para los años 2026 y 2027.

Qu€, mediante Informe N" 937-2025.¡iDCC/GPPR elG€rente de Planifcación, Presupuestoy Racionalización señala que

añn d€ que la [¡unicipalidad Distrita¡de Cero Colorado sea incoporada en una próxima convocatoria ds Concurso Público de lt4éritos

para el€ctuar la auditoria ñnanciera gubemamental por los periodos 2025,2026 y 2027 se debe realizarla transferencia financiera de

Si 119,624.00 por concepto del 100% de relribución €conom¡ca del p€íodo 2025 a favor ds la Contraloria Generalde la República.

Eslando a lo expuesto, con conocimi€nto de los m¡embros d€lConcejo [¡unicipal, luego dsldebate sobr€ elasunto maloia
del presente, por UllAl{llllDAD, ss emite els¡guiente:

ACt'|ERDO:

ARTICUIo PRI ERo: APRoBAR la transferenc¡a fnanciera a favor de la Confa¡oria Genenl de la ReDública Dor la

suma ds S/ 119,624.00 (C|ENTo oIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 00f00 SOLES)para la mnlralación de

Sociedad d€ Auditoria, de acuerdo al infom€ N' 937-2025-lVoC/GPPR del Gerenle d€ Planificación, Prosupuesto y Racionalización
y lo dispuesto en la Direcliva N' 006-2025-CG/GRECE 'Gestión de Sociedades de Auditoda para la Ejecución de Auditorias
Financieras Gubemamentales'.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de administración y Finanzas y a la Gerencia de Planiñcación,

Presupuesto y Racional¡zación el cumplimiento del presente,

ARTÍCULo TERCERo: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notiñcac¡ón del Drasent€ v a la Oficina de
Tecnologias de la Infomación su publicación en el portalweb de la [¡unicipalidad D¡stital de Cero Colorado.
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PLAJ¡O PANA EFFCTUAR IA IRA SFEREXCIA

100% R€lribucón económica
(incluye IGV) del periodo 2025

119,621.00 Dentro d€ los 15 d¡as hábil€s de rcmiüdo elDrcsento olicio.

100% R€lribución oconómic¿
(incluye IGV) del perido 2026

119,624.00
A más lardar en jun¡o de 2026 se deb€ efectuar la tsdnsferEncia. Par¿ ello, r€mita

una @nshncia de previsión prEsupusstal que prEcbe la fecha e¡acla de la

t¡ansfelench.

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


